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TEMA 23 DEL PROGRAMA 

DEVOLUCION 0 RESTITUCION DB BIENBS CULTURALES A SUS PAISES DE ORIGEN 

al INFORME DEL SECRETARIO GENERAL (A/46/497) 

b) PROYECTO DE RESOLUCION A/Oó/L.ll 

m (interpretación del &rabe)r Tiene la palabra el 

representante permanente del Zaire. Sr. Bsgbeni Adeito Naengeya, quien 

presentará el proyecto de resolución que figura en el documento A/Oó/L.ll. 

Sr. - (Zaire) (interpretación del franc6s)r 

Sr, Presidente: Permítame que, ea nombre de mi delegación, le haga llegar mi8 

calurosas felicitaciones por au elección unánime para presidir los trabajos de 

la Asamblea General en IU cuadragésimo sexto período de sesiones. Su larga 

experiencia diplomática y sue profundos conocimientos sobre nuestra 

Organiracióo, sin dejar de lado el papel particularmente importante y 

estratégico que su país desempeñó durante la guerra del Golfo con el fin de 

preservar la paz y la seguridad internacionales en la región, constituyen 

garantías para el éxito de los trabajos de este período de sesiones. 

El objeto esencial de mi intervención consiste en presentar el tema 23 

del programa, titulado "Devolución o restitución de bienes culturales a sus 

países de origen". 

Inscrito por mi delegación en el programa de la Asamblea General en IU 

vigésimo octavo período de se8ionus, en 1973, esta cuestión ha conocido 

progresos tangibles en todos los continentes y ha llevado a qLe los Estados 

cooperen mucho más en lo relativo a la aplicación de la resolución 44/18, de 

6 de noviembre de 1969, tal como lo testimonia el informe del Secretario 

General de 30 de septiembre de 1991 (A/46/497). 
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En ese sentido, me corresponde el deber de rendir homenaje al Secretario 

General de nuestra Organiaación y el Director de la Orqaniseción de las 

Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) por haber 

eapuesto con concisión todas las actividades que han llevado a cabo a ese 

efecto tanto los organismos internacionales interesados en esa cuestión como 

los Estados Miembros de nuestra Organización. 

Dicho informe describe además las medidas adoptadas por la UNESCO para 

dar curso a las recomendaciones adoptadas por el Comité Intergubernamental en 

su séptimo período de sesiones, que tuvo lugar en Atenas del 22 al 25 de abril 

de 1991. 

Asimismo, quisiera hacer llegar a loe nuevos Estados Partes en la 

Convención sobre las medidas que deben adoptarse para prohibir e impedir la 

importación, la exportación y la transferencia de propiedad ilícita de bienes 

culturales, adoptada en París el 14 de noviembre de 1970, mis sentimientos de 

gratitud por haberse dignado a adherir a nuestra causa, con lo que el numero 

de Estados Partes en dicha Convención se eleva a 70. Se trata de los seis 

Estados siguientes: Australia, Belice, China, C6te d’Ivoire, Madagascar y 

Mongolia, qUb han ratificado dicha ConvenciÓn a partir de 1989. 

El carácter universal de la restitución de bienes culturales se basa en 

un principio m->ral que permite el fortalecimiento de la armonía y la 

cooperación internacionales y les confiere una dimensión política, económica y 

cultural permanente. Porque no se trata aquí de una simple cuestión de 

restitución de bienes u objetos de arte tomados, robados o adquiridos 

ilegalmente, sino más bien de una causa nacional estrechamente vinculada con 

la sensibilidad de los pueblos y con el desarrollo de su identidad nacional 

que pone de manifiesto su historia. 

Todos los países que han sufrido un saqueo sistemático de sus obras 

artísticas han padecido un empobrecimiento de su patrimonio cultural. Por 

ello, Francia, por ejemplo, al procurar por todos los medios la recuperación 

da 8us obrar de arte al finalizar la segunda guerra mundial, no esperó que 

tuviere lugar la firma del armisticio para rocuprrar lar magníficaa obrar que 

pertenecían al Mureo do1 Louvre y que Hitler había saqueado. 
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Cada pueblo 08th unido a sus valores culturales, a su cultura, a su 

creatividad y a todo lo que contribuya al florecimiento de su entorno. 

Durante la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la Organización de la 

Unidad Africana celebrada en 1976 en Mauricio, y mediante la adopción de la 

Carta Cultural de Africa, los Estados africanos en particular reafirmaron la 

importancia de la contribución de la cultura para la definición de las 

sociedades en las que loa pueblos del mundo desean vivir en armonía. 

A través de los relatos y de los documentos históricos publicados por la 

UNESCO y por otros organismos de investigación, se ha admitido que, desde sus 

orígenes más remotos, el hombre - cualquiera que fuese el color de su piel - 

se ha interrogado siempre sobre loa problemas nacidos de su existencia, de su 

razón da ser, y sobre los móviles o motivaciones de dicha existencia 8 incluso 

sobre su finalidad y su futuro, y sobre el estado de sus relaciones de 

coexistencia con la naturaleza que lo rodea, y se ha interrogado incluso sobre 

el más allá misterioso y sobre las fuerzas metafísicas. 

Al traducir todas esas aspiraciones y percepciones de su medio ambiente, 

el hombre, al dominar a la naturaleza con el fin de tornarla propicia para la 

satisfacción de sus necesidades, se entregó a la tarea de tallar la madera, 

los minerales y todos loa objetos que permiten fabricar todos los elementos 

imaginables, tanto de la sociedad tradicional como de la sociedad moderna. 

Asimismo, el hombre ha representado por medio de la pintura, la 

escultura, loa medios audiovisuales, los diseños, las máscaras y la música su 

entorno, sus paisajes, sus herramientas y las especies vivientes que conoce 

con el fin de proporcionar o mostrar su visión de la naturaleza, y esa visión 

del mundo dio origen a la cultura de un pueblo, que incluye el conjunto de los 

valores culturales y espirituales que ese grupo crea y forja a lo largo de su 

evolución en el tiempo y en el espacio. 

Por ello, cada pueblo tuvo su cultura y su civilización y creó sua 

propios valores que le son caros y que expresan su genio, Las obras de arte, 

loa manuscritos, loa documentoo, loa archivos y otroo tesoros culturales o 

srtioticor son precisameate esos valores de le cultura que perteaocrn OD forma 

incoateatable a sua autorea y a sua pueblos, valores a loa cuales cada pueblo 

raigas uaa gran importancia y con respecto a los cuales alimenta una 

rsiviadiceción legítima de nequir siendo propietario bajo toda circunstancia. 
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Durante el periodo colonial, los Eatados del tercer mundo rufríeron no 

rólo la dominación sino tambi¿n, y sobro todo, un saqueo sistemitico de mm 

obras artística88 ello explica el hecho de que los países ricos 88 hayan 

apropiado de las mejore8 piesao artísticas, en algunos caso8 únicas, con lo 

que se empobreció culturalmente a los Estados sometidos u ocupadoe. Entonces, 

no ea sino un acto de justicia que la r8stitución de 8801 bienes culturales 88 

inscriba 811 el proceso histórico de la liberación, DO sólo política y 

económica sino también cultural, de 8eoa países. 

Ese 88 81 rentido de la accióa que mi país, el Zaire, ha emprendido 

desde 1973 y que llevó a que la UNECCO iniciara una vasta Operación ante 108 

países que se apropiaroa de obrar 0 bienes cultural88 de otros países a fin de 

que se comprometan a rsatituirlor. 

Desde 81 periodo precolonial harta la actualidad, mi país, 81 Zaire, se 

ha distinguido por au creatividad en 108 dominio8 d8 la8 obras d8 arte, la 

eswltura, la m&Bica, la pintura y la8 mkCaras$ obrar que ornan mucho8 mu8808 

y 8on objeto de numerorar expOsiciones en todo el mundo. 

Mi país pNSigIl8 81 objetivo de qU8 68 Valorice, oe preserve y 88 ponga 

de relieve la importancia de 0808 skbolos culturales. 
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Por lo tanto, mi delegación suscribe todas las conclusiones a que 

llegaron al respecto la Organización de las Naciones Unidas para la Bducación, 

la Ciencia y la Cultura (UNESCO) y la Asamblea General en relación con la 

legalidad de la devolución o restitución de los bienes culturales, iacluidos 

los objetos arqueológicos y las obras de arte. Esta restitución constituye un 

acto noble, humano, cultural y moral. 

Los resultados positivos y concretos registrados por el Comité 

Intergubernamental para la promoción de la devolución de los bienes culturales 

a su país de origen, o su restitución en caso de apropiación ilegal, han sido 

bastante alentadores hasta ahora, ya que han permitido la restitución efectiva 

durante los Últimos años de los bienes culturales a los países de origen. 

En efecto, las medidas positivas adoptadas por el Comité 

Intergubernamental de la UNESCO revelan que las autoridades griegas se 

comprometen A construir un nuevo museo en Atenas para alojar los mármoles del 

Partenón) las negociaciones entre Turquía y Alemania se encaminan a la 

devolución de una esfiage 8 Turquíat Irán ha presentado una apelación a la 

decisión del 26 de diciembre de 1983 por el Tribunal de primera instancia de 

Bruselas en relación con la restitución al Irán de una colección de objetos 

arqueológicos que provienen del cementerio de Khorviaa. A su vez, las 

autoridades de Filipinas se han dirigido a la secretaría del Comité 

Integubernsmental en referencia a la exportación ílícita a Alemania de 

300 objetos considerados tesoros nacionales, que habían sido expuestos en un 

museo de Colonia. Las autoridades egipcias han presentado a la secretaría del 

Comité ua formulario para que se devuelvan o restituyan tres manuscritos 

valiosos que se sustrajeron de El Cairo. 

Se han señalado diversos casos de devolución o restitución de bienes 

culturales: una capa mortuoria de más de 2000 años fue devuelta al Perú por 

la-., en el curso de una ceremonia en Canberra. El 

Gobierno canadiense dio una ayuda importante para la adquisición ea un local 

de ventas de Mónaco de una piesa de mobiliario eotilo art m que había 

sido exportada ilicitamente del Canadá. Esta píese se encuentra nuevamente oa 

el m de Toronto. Dos suizo2 recuperaron una pieta - cabesa 

humana en broace, de Benin - del siglo XV que había sido robada del museo de 

Jos en Nigeria. Este pieaa le fue entregada al Embajador de iligotia, 
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Asimismo, la Corte de Distrito de Indianápolis, Estados Unidos, decidió 

el 3 de agosto de 1999 dsr rasón a Chipre y a la Iglesia Ortodoxa griega de 

Chipre, que exigía la devolución de mosaicos célebres de Kanalaria, que habían 

sido sustraídos Ge eu lugar de origen y exportados a los l3stados Unidos. 

Como puede vsrss, la enumeración de todas estas restituciones constituye 

una prueba innegable de la importancia que tiene el proyecto de resolución que 

se somete a consideración. 

La buena voluntad de las partes y la perseverancia de todos han permitido 

la solución felio de los litigios relativos a la devolución y restitución de 

bienes culturslss. Es redundante decir que otros casos que preocupan a 

numerosos Estados podrán resolverse satisfactoriamente con la mediación y 

cooperación del Comité Intrrgubernamental de la UNESCO para la promoción de la 

devolución de loa bieses culturales a los países de origen o su restitución en 

caso de apropiación ilegal. 

Es dentro de este contsxto que mi delegación tiene el placer de presentar 

para su examen y decisión por la Asamblea General el proyecto de resolución 

A/46/L.l1, patrocinado per el momento por los siguientes países: Bolivia, 

Burundi, Côte d’fvoire, Colombia, Chipre, Egipto, Ghana, Grecia, Madagascar, 

Malawi, Malí, Marruscos, México, Níger, Rwanda, Chad, Guatemala, Mongolia, 

Turquía y Zaire, Y estoy seguro que habrá otras delegaciows que se sumarán a 

él. 

En esencia, el proyecto reafirma que la restitución a un país de sus 

objetos de arte, monumentos, piezas de museo, archivos, manuscritos, 

documentos y cualesquiera otros tesoros culturales o artísticos, contribuye al 

fortalecimiento de la cooperación internacional y a la conservación y el 

florecimiento de los valores culturales universales, merced a una cooperación 

fructifera entre los países desarrollados y los países en desarrollo} 

recomienda a los Estados Miembros que adopten o fortalezcan una legislación 

que disponga la protección necesaria ea lo que respecta a su propio patrimonio 

y al de otros pueblosr pido a los Estados Miembros que estudien la posibilidad 

de introducir ea los p@mirom de excavación una cláusula por la que se pida a 

los arqueólogos y paleontólogos que entreguen 8 las autoridades nacionales 

documeatacióo fotogt/fica robre cada objeto descubierto en el curso 
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de lea excavaciones inmedistameate después del hallBagOJ invita a loa Estados 

Miembroe a que, en coopersci¿n con la Or9sniración de las Naciones Unidas para 

la Educación, 1s Ciencia y la Cultura, prosigan la elaboracih de inventarios 

eistemá icos de los bienes culturales que existan en IU territorio y de sua 

bienes culturales que se encuentren ea el extranjero. 

Asimismo, invita i9ualmentr a 108 õrtados Miembro8 gum realíraa 

investigaciones de recuperación de tesoros culturales y artísticos en los 

fondos marinos, de conformidad con el derecho internacional, a que faciliten 

en condicionmes mutuamente aceptables la participación de los Estados que 

tengan laros históricos y culturales con exox terorosl encarece a los Estados 

Miembroa que coclperen estrechamente con el Comitb Intergubernameotsl para 

promover la devolución de los bienes culturales a mm paíres de origen o BU 

restitución en caxo de apropisci6n ilícita y que concierten acuerdos 

bilaterales 8 exe efecto) xe felicita del aumento conrtante del número de 

Estados partes en dicha Convenció. 

A su vea, en el proyecto be pide al Secretario General que, ea 

cooperación con el Director General de la Orqaniración de lar Naciones Unidas 

para la Educación, la Ciencia y la Cultura pfexente a la Axamblea General en 

su cuadragésimo octavo período de sesiones un informe #obre la aplicación de 

la presente resolución y decide incluir en el programa provisional de BU 

cuadragésimo octavo período de sesiones el tema titulado “Devolución o 

restitución de bienes culturales a nun paises de origen”. 

Mi delegación expresa el deseo de que erte proyecto da resolución merezca 

el apoyo unánime de las delegaciones. 

DECLARACION DEL PRESIDENTE 

s (interpretación del árabe): Ant.8 de dar la palabra 

al siguiente orador, deseo formular una breve obrorvacióa, que ertoy seguro 

intereoará a todor. 

Esta maiíana, cuando comenmmo8 la teuaióa, bahía rolmente 22 dalaqacionee 

en BUB bancas. Me alegra ver que ertamor ahora prácticamate todos. Ba 

exhortado a lata delegacioaer a que designaran por lo mmo8 un mimbro cada una 

para que osti presente a la hora de comnaar la sesión. Vuelvo a insistir on 

ello. 
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TEMA 23 DEL PROGRAMA (m) 

DEVOLUCION 0 RESTfTUCION DE SIENE% CULTURALIS A SUS PAISBS DB ORIGEN 
(Enntiouación) 

al INFORME DEL SBCRBTARIO GENERAL (W461497) 

b) PROYECTO DB RBSOLUCION (W461L.11) 

8r. (Ucrania) (interpretación del turno)8 Loa acontecimientoe 

recientes han demostrado que las Nacioaes Unida8 van transformándose 

decididamente en un centro OfiCa8 donde los tstados toman medida8 coajuntas 

para el mantenimiento de la pao y la seguridad internacionaler y el desarrollo 

do la cooperación internacional ea gran cantidad de rsferar. 

Ha llagado por fin el momento on que las necesidades fundamentales de los 

pueblos, incluidas las culturales y espirituales, tienen la posibilidad de 

trasladarse de la periferia al cuatro da la ataación de las Naciones Unidas. 

Nosotros celebramos que así aea. 

l gl Sr. Flores Bermúder (Honduraa), Vicspreridente, ocupa la 

prs8ideocia. 
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6.r. B&b!h= Ucrtmb 

Bl 24 de agosto del presente ano, en sesión extraordinaria, el Parlamento 

de Ucrania proclamó la independencia de nuestro país, lo cual, entre otra5 

cosas, fue un poderoso estímulo para acrecentar el interés de nuestro pueblo 

por su herencia histórica y cultural. Bote proceso afectó a todos 105 grupos 

de la población, incluidos los representantes de las minorías nacionales que 

habitan en nuestro territorio. En estas circunstaacias, el Gobierno y el 

Parlamento de nuestro país consideran su misióa apoyar la aspiración de 

nuestro pueblo de conocer, mantener y multiplicar sus valore5 culturales. Por 

primera vea, en muchos años, nuestro Estado asume el papel de garante de la 

preservación y desarrollo de la cultura nacional. 

Esto resulta tanto más necesario cuanto que, durante los decenio5 de su 

incorporación a la URSS la cultura de Ucrania se desarrolló unilateralmente. 

Se imponía por todas partes un criterio seudointernacionalista, de clase, que 

menoscabó enormemente el desarrollo de la cultura nacional y sus pueblos. 

Varios valores culturales de Ucrania y de otros pueblos fueron destruidos. 

Otro5 r;e conservaron gracias, simplemente, al cuidado de particulares que en 

su momento emigraron del país. 

El Presidente de nuestro Parlamento, Leonid Kravchuk, el 30 de setiembre 

decía desde esta tribuna, proclamando este vuelco fundamental del destino de 

nuestro pueblo: 

“La Ucrania independiente .,. Nunca más permitirá que sus ciudadanos 

- ucranianos, rusos, judíos, tártaros, polacos, húngaros - vivan con el 

temor de la persecución debido a su natural amor por su propia cultura, 

idioma o nación. 

La Ucrania independiente y democrática insta a todos sus 

compatriotas en Ucrania y otras partes del mundo a que olviden antiguas 

enemistades y amarguras. En su lugar deben trabajar de consuno en la 

noble causa de hacer renacer el idioma, la cultura y la existencia como 

nación de todo el pueblo. ” (A/46/PV. 14, oáa. 32) 

No sólo los religiosos, sino los representantes de cada pueblo, tienen su 

Meca. La Meca de los ucranianos han sido las riberas del legendario Daiaper. 

Hoy día, doquiera que vivan, pueden realizar libremente su aspiración natural 

de acudir a la patria histórica a satisfacer sus necesidades cultural95, 

religiosas y espirituales. Nadie salvo úcrania puede ser el centro genuino 
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del renacimiento de nu8Btra CUltUra. Por ello, no hay seda extraordinario en 

que, habiendo nacido en el exterior, la A8ociscióD Internacioaal de Eetudios 

Ucranianos 88 haya concentrado fundamentalmente 8D nuestro país. Por ello, 

por ejemplo, considersmor natural que 108 ucranianos ciudadanos de otros 

paícles que han mantenido 108 valores nacionales de 8u pueblo expresen 

reiteradamente el deseo de volver a participar en la vida espiritual de 

nuestro pueblo. La propia Ucrania DO puede permanecer indiferente a au 

herencia cultural, expulsada allende del territorio a veces ilegítimamente, o 

por la fuerra. 

Da conformidad con la Declaración de soberanía del Estado, aprobada 81 

16 de julio del año panado, “Ucraala tiene el derecho de que 88 le devuelvan 

al pueblo ucraniano 108 valores nacionales culturales 8 históricos que 8e 

encueatran a?lODdO la8 frontera8 de la República", Esta diaposición dimana 

del derecho aatural de cada pueblo a 108 valore8 históricos y culturales que 

ha creado 8~ 8u territorio. Se 8abe que la8 exposicioaer de la8 mejore8 obra8 

artírtiCa8 pu8dOD y deben Viajar por el mUDd0, para que 108 pueblo8 entren ea 

contacto COD 108 diverso8 tO8OrO8 DaCiOnale8. Pero sabemos al mirmo tiempo 

que la8 rraliracioaes culturales 8 históricas de Ucrania - la literatura, la 

pintura, coleccioaes enteras de obra8 de arte, la herencia cultural de mUChG8 

ercritorer - a raí8 de circunstancia8 desfavorable6 del pasado 80 han 

disporlado por 81 mundo. Purdea y deben volver a nus8tro país. Es natural 

que orto ao 88a co8a de un día ni de un año, pero teDemos la esperanza de que 

108 t88oro8 aacioaaler que han dejado el país, con la participación activa de 

otro8 d8tado8 fiDahnent8 regresen a auestra tierra. 

Cslebramor el papel activo de las Nacionrs Unida8 y 8~8 organismos en lo 

que 80 r8fi8re a la restitución de 108 valores culturales a lo8 país88 de 

origen. LOS 88fuer208 de las Naciones Unida8 y de la Organi88cióD d8 188 

NacioB88 Unidas para la Educacióa, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), ea el 

88Btido de promover acuerdo8 bilat8rale8 y multilateralas para la re8titucióD 

de orto8 bieDe8 cultura~o8, artírticos 0 docUmentales, elaborar 8u lista, 

limitar el comercio ilegal y difundir información, soa todo8 e8fUer808 que 

DWf@CID DU88ttO @ODO SpOyO, 

puO8trO Brtailo 80 manif88t6 dirpuesto no 8610 a bregar por la devolución 

de 108 valoro8 perteoocienterr a 8u pueblo, eiD a contribuir intenramente a la 
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reposición de la justicia histórica en cuanto al derecho de otros pueblos a au 

herencia cultural. Por ello, estamos dispueetos a cooperar con otros países y 

sobre todp con nuestros vecinos. Por ejemplo, cabe citar el acuerdo 

recientemente firmado entre Ucrania y  Hungría sobre cooperación cultural. 

La actividad se coordinará en nuestro país por conducto de la Comisión de 

búsqueda de loe valores históricos y culturales de Ucrania, recientemente 

creada. Inicialmente, su tarea fundamental será reunir todos los datos 

posibles relacionados con los tesoros nacionales de Ucrania que están fuera 

del país para procurar su devolu-ión. 

De gran importancia para la labor de la Comisión serán las decisiones del 

Comité Intergubernamental para fomentar el retorno de los bienes culturales a 

sue países de origen o su restitución en casos de apropiación ilícita) y el 

Fondo Ucraniano de Cultura y otras organiaacionea civiles y gubernamentales de 

nuestro país también tendrán su parte en esta noble causa. 

La reposición, el mantenimiento y la defensa de los valores culturales 

sólo son posibles mediante una cooperación internacional de buena fe en que 

imperen la buena voluntad y el respeto mutuo. Esto es precisamente lo que 

promueve el proyecto que la Asamblea General ha de aprobar al respecto y que 

figura en el documento A/46/L.l1. 

Sr. Sm (República Arabe Siria) (interpretación del árabe); 

No es extraño que mi país posea una gran riqueaa arqueológica. Ha sido una 

encrucijada de civilizaciones, por su ubicación geográfica en el corazón del 

viejo mundo. Los descubrimientos arqueológicos que se realizan cotidianamente 

demuestran la riqueza de Siria, cuyos enormes tesoros son testigos de las 

viejas civilizaciones que surgieron y florecieron en mi país y que 

contribuyeron enormemente al desarrollo de la humanidad. 
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Por ejemplo, se descubrió un grupo de modelos de ercilla de eetructuras 

de buques, que datan de la segunda mitad de3 cuarto milenio antes de Cristo en 

la región de Rhabur. Sin duda, las invasiones, lee guerras y el colonialismo 

han destruido o causado la pérdida de enormes cantidades de objetos 

arqueológicos pertenecientes a civiliaacionea de diversae partes del mundo. 

También han conducido al saqueo de objetos preciosos, transferidoe de bufo 

lugares de origen a países que no tenían ninguna relación con los mismos, lo 

que causó un empobrecimiento cultural de estos pueblos. 

El problema del traqueo y contrabando de objeto8 de arte y  monumento8 

artístico8 ha si40 uno de los más graves que han padecido países de todas las 

civilisaciones, como mi país Siria, deede el inicio del eiglo XX. Pueden 

invocarse diversos factores, entre ello8 las compras de propiedades culturales 

realiradas por muBeo8, organizaciones científica8 y artísticas y 

coleccionistas privados, que condujeron a la aparición de intermediarios, 

traficante8 y excavadores Clande8tinO8, y al establecimiento de grupos y 

agencias que seguían la8 noticia8 8Obre propiedades culturales y objetos 

arqueolÓgico8, ya excavados o en yacimientos subterráneos. 

Así, los paísea 88 dividieron según e8te tipo de tráfico en tres 

categoría8, En primer lugar, los países exportadores de bienes culturales. 

Esto8 600 fundamentalmente países en desarrollo, cuna de toda8 las 

civilizaciones, como mi propio país, Siria y otros Estados árabes y 

extranjeros. En segundo lugar están los países importadores, países ricos 

dotados de expertos en la evaluación de objetos artísticos y arqueológicos, y 

que también poseen los recur8oB financieros para pagar los objetos adquiridos, 

independientemente de su elevado precio. 

En tercer lugar están los países intermediarios, los denominados países 

de tránsito, cuyas circunstancias permiten la circulación ilícita de bienes de 

contrabando. 

Por ello no8 preocupa el aumento del problema de la circulación ilícita 

de objetos arqueológicos, Se hiso un llamamiento para limitar esta actividad 

y prohibirla si era posible. Esto condujo a que en 8u noveno período de 

ae8ione8, la COnfaranCia General de la Organización de la8 Nacioaee Unidas 

para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), celebrada en Nueva Delhi 
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en diciembre de 1956, adoptara recomendaciones generales sobre los principios 

internacionales que deberían aplicarse en materia de excavaciones 

arqueológicas, coa el propósito de organiaar estas actividades y poner fin a 

las de carácter ilícito. 

En la Conferencia General de la UNESCO, en su 13’ período de sesiones, 

celebrado en París en noviembre de 1964, se acordaron las recomendaciones 

sobre la forma de prohibir la importación, exportación y transferencia 

ilícitas de propiedad de bienes culturales. 

La Conferencia General de le UNESCO en su decimosexto período de 

sesiones, celebrado en París el 14 de noviembre de 1970, adoptó la Convención 

relativa a las medidas necesariae a este respecto, a la que adhirió mi país, 

Siria, el 21 de mayo de 1975. 

Hemos estudiado detenidamente el informe del Secretario General 

(A/46/497) en el que transmite el informe del Director General de la UNESCO 

sobre los erfuersos para restituir los bienes culturales a sus países de 

origen, exhortando a aplicar las recomendaciones del Comité Intergubernamontal 

que trabaja en la ejecución de los objetivos del Acuerdo de 1970 y en el 

informe de la séptima reunión. 

Según este informe, está claro que deben tomarse varias medidas en vista 

de que el principio que prevalece en la actualidad relativo a la propiedad de 

los bienes culturales protege a quienes los hayan adquirido, 

independientemente de la forma en que se haya producido la adquisición. 

Por ello consideramos necesario hacer esfueraos a nivel internacional 

para que se apruebe una legislación internacional que conmine a los países 

responsables a restituir los tesoros arqueológicos a sus dueños originales Y 

ponga fin al saqueo de los bienes arqueológicos. 

Esta legislación debería tener un carácter retroactivo, de forma que 

también sean restituidos los objetos saqueados, hurtados o recibidos como 

presentes. Dicha legislación pondría así fin al tráfico ilícito internacional 

de tesoros históricos porque los ladrones no podrían promocionar sus bienes. 

A este respecto, los expertos en arqueología se cuestionan lo siguiente: 

si es inadmisible que se robe una simple fotografía de una revista y se 

utilice en otro país, por simple que sea, Lcomo es posible que un objeto 



tzspailol 
* EM/S/rs 

A/46/BV.35 
-1e-ao- 

arqueolóqico de mh de 1.000 años de entiqiiedad pueda ser robado y utilisado 

en un museo ertranjero bajo el pretexto de la adquisición o incluso de IU 

compra7 Las empreass de reproducciones artísticas de los países occidentales 

desarrollados demandan a cualquier país que utilice, por ejemplo, un dieco o 

cinta, reclamando el pago de los derechos de autor. ¿Por qué entonces los 

países a los que se han saqueado sus derechos arqueológicos ao tienen el mismo 

derecho respecto a estos preciosos objetos arqueológicos que les pertenecen7 

Algunos de los expertos creen que loe derechos humeaos, loa derechos de 

los pueblos y los derechos a la propiedad cultural, que proporcionan su 

sublime nuevo contenido, deben incluir el derecho de los pueblos a mantener 

sus tesoro8 y riquerds artísticas, que coastituyea elementos importantes de su 

cultura y civilisación, y que estos conceptos deben desarrollarse para incluir 

el derecho de que los objetos arqueológicos sean liberados de su exilio ea 

países extranjeros y vuelvaa a sus países de origen. 

La vida cultural de cualquier país ea parte de IBU vida diaria. Es una 

expresión de IIU identidad histórica y nacional. Por ello pensamos que lo que 

ha sucedido y continúa sucediendo hasta eate momento no sólo va en detrimeato 

de los países poseedores de los objetos artísticos y arqueológicos, sino en 

detrimento de todos los países, de la cultura mundial y de la civiliración 

humana en general. 

También va en detrimento de la explicación de la historia, de su estudio 

y su cronología. Podría conducir a una falrificación de la historia. Sabemos 

muy bien que algunos países intentan utilizar estor objetos para apoyar EUE 

reclamaciones de que no 6on ajenos a la región que hoy habitan. 

Por ello consideramos necesario que los objetos de arte y los tesoros 

artísticos sean restituidos a sus regiones de origen, independientemente de 

las razones por las que dichas propiedades se transfirieron a lugares donde 

hoy están, para que el mundo pueda preservar sus características históricas 

originales. 
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Giria, como parte en la Convención sobre laa medidas que deben adoptaree 

para prohibir e impedir la importación, la exportación y la transferencia de 

propiedad ilicitas de bienes culturalea, pide encarecidamente a loa EBtadoB 

que todavía UO lo han hecho que ee conviertan en partes de la Convención. 

El proyecto de resolución que aparece en el documento A/46/L,ll no tiene 

nada de nuevo. Fue debatido por la Aeamblea General por primera vea en BU 

vigésimo octavo período de seeione~, en 1973. Lo apoyamoe como hemos apoyado 

siempre todoe loe proyectoe anterioree relativos a esta cuestión y esperamos 

que eea aprobado por consenso. 

Quisiera, a este respecto, dejar constancia en actas del interés de 

nuertro país en ejercer BU derecho a recuperar los bienes culturales que le 

fueron arrebatados por las fueraaa de ocupación ieraelíee, en violación del 

derecho internacional. 

Quisiera igualmente dejar constancia en actas del interés de mi paí: en 

cuanto a reivindicar loa bienes culturales que, hace muchísimoa añoa, cuando 

Siria estaba ocupada, fueron transferidos de nuestro territorio a loa muaeoa. 

Se trata de objetos que reflejan nuestro patrimonio cultural y que queremos 

recuperar, 

ti. MN (Iraq) (interpretación del árabe): Mi delegación 

considera que mediante este tema examinamos una cuestión que se distingue por 

su carácter de otras presentadas a esta Asamblea. Este tema, por su aspecto 

moral y esencial, ilustra de manera excepcional el vínculo estrecho que existe 

entre los pueblos y el patrimonio que les ea caro, así como el vínculo entre 

estos pueblos y sus realizaciones culturales a lo largo de la historia, al 

igual que afirma aspectos importantes de la identidad y el ser nacionales. 

Mí delegación considera que este tema es muy importante, y esto a pesar 

del bloqueo inmoral y brutal que se ha impuesto desde hace más de un año al 

pueblo iraquí para hacerlo morir de hambre. El bloqueo podría hacer que esta 

cuestión se considere secundaria y relegaría a un segundo plano de nuestras 

prioridades. Eata concepción podría parecer lógica a primera vista, pero 

basta examinarla con más profundidad, apreciar el vínculo entre la historia 

gloriosa del Iraq y 8us antiguas realizaciones culturales espectaculares, así 

como todo el sentido que tienen las reliquias inmortales de la civilización 

mesopotámica, para darse cuenta de que la resistencia y la paciencia del pueblo 
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iraquí ante el bloqueo inhumano impuesto al Iraq por los Eetador Unidos y 8u1 

aliado8 no representan más que una parte del orgullo y la dignidad de este 

pueblo que 80 honra de haber contribuido de manera eficsr a colocar la primera 

piedra de la civilioación humana. 

Así el iatelír que atribuimos a este tema en el actual período de 

ser iones, a pesar de las circunstancias excepcionales que padecen nuestros 

alaos privado8 de medicamentos y de alimentos, confirma nuestro apego a 

nuestro patrimonio cultural etorno. Muestra también nuestra profunda fe en 01 

bocho de que esto patrimonio representa valores nobles y priacipios humanos en 

nombre de los cualer 8e niega a capitular y a someterse y que no quiere vivir 

sino en la dignidad y la libertad. ~1 combatir al pueblo iraquí y al asesinar 

arí brutalmente a IWJO ni308, ae quiere entregar a las generaciones futuras del 

Iraq al peligro de la exterminación. Se quiere igualmente tratar de borrar de 

la historia a este noble pueblo, una historia que tiene una antigüedad de 

varios milesios en la aventura del hombre. 

Es necesario que insirta aquí en un aspecto importante, a saber: que 

esta cueatióo be refiere a la historia, xe trata de la historia. Ea 

consecuencia, ea también una cuestión que, objetivamente, se refiere al 

porvenir, puea no ee trata simplemente de rertituir obras de arte o bienes 

culturales que fueron pillado8 o transferidos hacia otro país en Cierta8 

condicioner. Se trata más bien dey una causa nacional relativa a la 

renribilidad de un pueblo y al hecho de que erte pueblo quiere crear y 

desarrollar ou identidad nacional. Es así que esta cuestión permite que Date 

pueblo 60 conosca, y conociendo au Listoria le permite avanzar y prosperar. 

Es precisamente para parmitir que esta identidad exista que es necesario 

restituir los bienes culturales y los testimonios del pasado a su8 países de 

origen. 

Para mostrar la importancia que tiene este aspecto, conviene hacer una 

distinción entre las obras de arte o los objetos arqueológicos así como los 

manurcritos, por una parte, y los artículos comerciales y de otra índole, por 

otra. Esta dilrtinción no veraa rólo sobre el valor cultural y nacional de 

esto6 objetar o ertor tesoroo, rino que ae refiere a la manera de tratarlor. 

No 8e trata rolamente do mercancía8 corrienter como los automóviler, 108 

repue8to8, 0 aun 108 prOdUCtO8 agrícola8 0 lae alfombras: ee trata de una 
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parto integrante y viva del pstrimoaio del pueblo al cual vuelven ostos 

objetos. 

Quiero decir aquí que IO trata de afirmar r re las relaciones relativa8 a 

la rortitucidn de los objetos a IUI países do tirigen son legitimao. Er 

nocossrio asimirmo afirmar quo la rortitucióti 08 un acto humano, cultursl y 

nobl.. Se trata de un acto cultural quo refueras la cooperación internacional 

0~ otros sectoros y que representa un factor positivo ea las relaciones entre 

los Estados. 

Por cierto, mi país debe interesarse ea una cuestión como ésta, pues ella 

ae refiere a eu VíQCUlO8 estrechos y privilegiado8 COQ el pasado. Por otra 

parto, el pasado glorioso do1 Iraq ea demariado conocido para que hablemoe o 

domor testimonio de él. De ahi nuortro doseo profuado y legítimo relativo e 

la mrtitución de los monumentos, las obras de arte y los objetos 

arqueológicos s8í como los manuscritoa inestimables que fueron arrebatados a 

mi país de manera ilícita. 
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d. freq 

Consideramos que lo ocurrido es uno de los estragos del período de 

dominación colonial que debieron sufrir muchos países con civilizaciones 

prestigiosas. Por ello la restitución de estos bienes es un elemento esencial 

mra poner fin a la descoloniaación y eliminar sus secuelas, y representa por 

sí misma una etapa cultural de dimensión humanal y por supuesto que también 

supone que se repare el daño moral provocado a la identidad nacional. 

Hoy no se discute en sociología ni ea derecho que los lugares y los 

monumentos históricos completan el medio net.ural en que fueron creados. Al 

sustraerlos a ese medio se les priva de una parte esencial y profunda del 

territorio de la nación, de su identidad y de su carácter nacional. Be trata 

ya de un acto inhumano, que suprime una fuente de inspiración esencial y la 

motivación tan necesaria para la creación cultural y literaria, que simboliea 

la identidad de la nación en sus etapas sucesivas de desarrollo. 

Agréguese a esto otros factores provenientes del sitio histórico, de su 

lugar de origen, que tienen su valor desde el punto de vista del turismo, la 

cultura, la información, el desarrollo y el medio ambiente. Es por ello que 

mi país ha dedicado gran parte de sus posibilidades a la conservación, el 

desarrollo y la justa valoración del testimonio de la civilización humana que 

nació y prosperó en la Mesopotamia. Nos hemos esforzado para reconstruir sus 

antiguas aldeas, restableciendo su carácter por medios científicos modernos. 

Se sabe que una de las grandes tradiciones iraquíes en el plano 

internacional es la organización del Festival Anual de Babilonia, al que 

asiste en general una gran cantidad de estudiosos, intelectuales, arqueólogos, 

sociólogos y artistas conocidos, que participan en un ritual de veneración de 

las civilizaciones antiguas. 

Es necesario que diga a esta altura que la agresión brutal de los Estados 

Unidos contra el Iraq, que arrasó todo de manera bárbara y vengativa, también 

dejó huellas negativas en esta esfera. Pero estamos seguros de que el Iraq, 

cuna de grandes civilizaciones y que ha brillado desde el comienzo mismo de la 

historia humana, conservará el mismo vigor pese a las bombas que se le 

lanzaron y al bloqueo inhumano de que se le hace objeto para hambrearlo. 
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No cabe le menor duda de que el examen y la evaluación de lo que ha 

ocurrido desde 1973 nos lleva a examinar dos factores fundamentales que hay 

que tener presentes. 

El primero se refiere al saqueo cultural a que se dedicaron los Estados 

colonialee contra los Estados del tercer mundo, dominando los medios de 

difusión. El segundo se vincula a la obligación de respetar los reglamentos y 

las recomendaciones relativas a la devolución o la restitución de los bienes 

culturales a su país de origen. Ello conlleva también el respeto de los 

acuerdos concertados en la materia, especialmente la Convención de 1970 sobre 

las medidas que deben adoptarse para prohibir e impedir la importación, la 

exportación y la transferencia de propiedades ilícitas de bienes culturales. 

Si se quiere vincular la legitimidad de la restitución de los bienes 

culturales a la credibilidad de la cooperación internacional y a su 

fortalecimiento, es necesario convencerse de que hay que eliminar toda actítud 

discriminatoria tendiente a limitar el derecho de los Estados a exigir que 8e 

les restituya sus bienes culturales so protexto de que son incapaces de 

conservarlos. 

Los pueblos a los que pertenezcan esos objetos y su testimonio cultural 

son los mismos que los crearon y fabricaron en su renacimiento histórico a lo 

largo de su historia. Son ellos los que tienen la capacidad de crear y 

realizar. No creo que haya mejor prueba de ello que todos los objetos de arte 

y todos loa manuscritos que se encuentran en loa museos, dando testimonio de 

1s contribución de esos pueblos al patrimonio de la humanidad y a su futuro. 

Por ello sostenemos que hay otro factor que realza la cooperación 

internacional: los Estados desarrollados deben ayudar a la realización de 

proyectos de creación y de desarrollo de museos en loa países en desarrollo, 

formar 8 su personal y publicar estudios arqueológicos relativos a esos 

museos. Ea un trabajo que debe llevarse a cabo de manera objetiva, sin el 

menor asomo de interés político. 

Luego de haber tomado conocimiento del informe del Director General de la 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

(UNESCO), distribuido bajo la signatura A/46/497, mi país vuelve a aseverar 

que apoya firmemente los esfuerzos de esta organización para promover las 
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negociscioner bilaterales entre loe Estadoe para que ae restituyan loe bienos 

culturalea a l ue países de origrn. Tambiin apoyamos los orfuorror del Comíti 

Intergubernameatal creado con esto fin, aai como las iniciativae toadlentos a 

roalimar retor nobles objetivos. 

Mi delegacidn reafirma que está convencida de que ea nece,sario reforrar y 

extender todas lee formas de cooperación entre las Naciones Unidse y la 

UNESCO, especialmente en el marco del Decenio Mundial para el Deaarrollo 

Cultural. 

Expresamos la erperanra de que los esfuer8o.a internacionalos deo eu fruto 

y que el pretendido nuevo orden internacional no ae quede on rimplea 

afirmacioner huecar cuyo único cbjetivo eea servir a loe intores,es colonialee 

de algunos paíros desarrollados mientras ee deteriora la rituacibn ea lor 

países en dorarrollo. Por ello, mi delegacibn declara que apoyará el proyecto 

de renolución presentado con relación a este tema del programa. 
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&t. m (Grecia) (interpretación del in9léslt Este año tenemos 

que considerar una ves más, ea virtud del tema 23 de nuestro proqramar la muy 

importante cuestión de la devolución o restitución de bienes culturaler a Iu0 

países de origen. Al igual que ea el pesado, Qrecia BI uno de los autores del 

proyecto de resolución que siguiendo la loable iniciativa del Zaire 88 

presenta regularmente a los Emtador Miembros. Becomiendo que este proyecto 

(A1461L.11) 8e apruebe por coa~enso. Si no puede eet aai, confío ea que 0x1 

algún momento, en un futuro no muy lejano, ae superen las dificultades que 

algunos Estados Miembros encuentran ea este proyecto, pues estoy seguro de que 

todos compartimos la opinión de que debe ponerse término a la apropiación 

ilícita de obras de arte únicao, deben tomarse todas lae medidas necesarias 

para detener el comercio ilegal de bien.8 culturales y debe fortalecer80 la 

cooperación tanto internacional como bilateral coa el prop&ito de resolver 

loa problemas pendientes. La cuestión de la protección de la propiedad 

cultural de todas lar naciones eo más pertinente ahora que ea el pasado. El 

respeto por el carácter singular de cada nación, expresado fundamentalmente 

por mu patrimonio cultural, contribuiría indudablemente al fortalecimiento de 

la cooperación internacional. 

Resulta alentador observar que esta8 preocupaciones coa compartidaa por 

un número cada veo mayor de paires que adhieren a la Convención sobre las 

medida6 que deben adoptarse para prohibir e impedir la importación, la 

exportación y la transferencia de propiedad ilícita de bienes culturales, de 

1970. En efecto, seis nuevo8 Estado8 Miembros han ratificado l rta Convención, 

llevando así a 71 el número de Estado8 partes, 

El informe del Secretario General, que figura en el documento A/46/497, 

deataca las sctividades emprendidas por la Organización de lar Naciones Unidas 

para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) destinada8 a promover la 

devolución o la restitución de bienes culturales a uu8 países de origen. 

Dereo felicitar al Director General do la UNESCO y al Comité Iater9ubernameatal 

para fomentar el retorno de loó bieaer culturalea a IIUI paísos de origen o rru 

rertitución oa caso de apropiación ilícita por la labor que han realizado ea 

orto reatido, Tuvimos la l opecial aatirfacción de 8er rede del séptimo 

período de sesiones de este Comité, que tuvo lugar ea Atense del 22 al 25 de 

ahti?. de wrtr año. 
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se necesita la cooperación tanto internacional como bilateral si querernos 

tener hito en nuestros esfuerros por detener el tráfico ilícito de bienes 

culturales y proteger el patrimonio cultural de cada nación. No hay duda de 

que la adhesión a la Convención de 1970, la coacertación de acuerdos 

bilaterales y la aprobación de legislación nacional brindan el ma.rco jurídico 

indispensable a esto respecto. Gracia ya ha firmado talea acuerdos 

bilaterales y espera ampliar la cooperación con otros países. Sin embargo, la 

aplicación de estas dispoeicionea requiere una cooperación activa entre lae 

fueroas policiales, las autoridadea aduaneras, 106 muaeo8 y otras parten 

involucradas. Un paso importante ea esta dirección aería el establecimiento 

de baacoe de datos automatirados relativos a los bienes culturalea robadoa, 

como ee recomendó en el Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre 

Praveacióa del Delito. Pienso especialmente en la automatiracióa del 

impresionante archivo de INTERPOL sobre obras de arte robadas, que pronto 

estará terminado. Como se mencionó en el séptimo período de sesiones del 

Comité Iatergubernameatal, eata computadoriración proato será completada. 

Además, el establecimiento de conexione8 entre crgaaiaaciones nacionales e 

internacionales que ya han creado o ertán por crear bancoa de datos en esta 

materia, facilitaría la coordiaacióa de las actividadea de todar las 

autoridades competentes. 

No puedo dejar de mencionar muy especialmente, entre los esfuerzos 

relacionados con la aplicación de la Convención de 1970, la preparación de un 

anteproyecto de convención sobre bienes culturales robados o exportados 

ilegalmente, que fue redactado por ua grupo de estudio establecido por el 

Instituto Interaacional para la Unificación del Derecho Privado (URIDROIT). 

Mi Gobierno considera que esto complementa la Convención y tiende a facilitar 

au aplicaci&n, haciéndola así más efectiva. Espero que prevalezca un espíritu 

de cooperación en las reuniones del grupo de estudio y que ae finalice el 

proyecto tan pronto como aea posible, Xe permito señalar que ningún país es 

inmune al comercio ilícito de 8ua bienes culturales. Por lo tanto, redunba en 

el interés general que el proyecto de convención impida que todos loa 

involucrados en el co!?ercío ilícito de bienes culturales obtengan beneficios 

de sua actividader ilegales, teniendo erpecialmeate ea cuenta loa interesas de 

108 países con un rico paaado histórico que sufrieroa y continÚan sufriendo la 
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creciente apropiación ilícita de su pattimonio cultural. En este contexto, 

sería Útil introducir el elemento de la retroactividad. Lo consideramos 

plenamente justificado, ea este caso, por la propia índole de la Convención. 

El Comité Interquberaamental de la UNESCO, en su recomendación No. 1 

relativa a la restitución de los mármoles del Partenón, 

“Recomienda que la Secretaría, con el asesoramiento y la asistencia del 

Consejo fnternacional de Mueeos recabe la opinión de un grupo de expertos 

independientes de notoriedad internacional para que, tras examinar las 

condiciones de su emplaaamiento actual y las que figuran en 105 planos 

del nuevo museo de la Acrópolis en Atenas, dé UD dictamen al Comité sobre 

el lugar más conveniente para instalar los mármolee del Partenón.” 
, 

(b146/4970 aoea8ice I ) 

Er bien sabido que el Gobierno griego conceatró sus esfueraos en la 

construcción de un nuevo museo en Atenas, que en su momento albergaría los 

mármoles del Partenón. Deseo informar a 105 Miembro5 que el concurso 

internacional de arquitectura anunciado en mayo de 1989 por el Ministerio de 

Cultura de ia República Helénica ha terminado. El primr.r premio fue otorgado 

a un equipo de arquitecto5 italianos que eligió a Makryianni como lugar para 

construir el museo. En este momento, toda la documentación necesaria está a 

dirposición de la secretaría del Comité. Naturalmente, el aspecto de fondo de 

la cuestión sigue siendo el marco de las negociaciones bilaterales entre 

Grecia y el Reino Unido, país cou el que mantenemos relacione5 eatrechas y 

ami5to5a5. La pretensión de recuperar los mármoles del Partenón 5% basa en el 

hecho, entre otro5, de que siempre se consideraron parte inseparable del 

monumento, un templo de singular valor artístico, la más destacada expresión 

de la civilización helénica y un tesoro para la humanidad por sus propios 

méritos. Deseo elogiar al Comité Británico para la restitución de los 

m4hmoles del Partenón por haber contribuido a una mejor comprensión de todo el 

problema por la comunidad internacional, 

Si la protección del arte nacional frente a IU transferencia ilícita 55 

objeto de nuestras preocupaciones, ciertamente íetas son már profundas cuando 

dicha transferencia ilícita ne hace mediante la compulsión derivada directa o 

indirectamente de la ocupación de un país por una Potercia extranjera, 
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Grb 

MO refiero particularmente al cano de Chipre. A pesar de que las pérdida8 de 

bienes culturales producidas mediante la apropiscida ilícita en diverrar 

oportunidades, antes de la independencia de Chipre, ea 1960, no fueron 

desdeñables, el golpe más perjudicial para el patrimonio cultural de esta isla 

ocurrió luego de la invasión de 1974. No tengo el propósito de enumerar toda 

la lista de monumentos dañados. Sólo he de mencionar 01 muy conocido caeo de 

108 mosaicos de ñanakaria, que fueron robados y que 80 encontraron en manoo de 

un comerciante de Indian¿polis. Pueden hallarse mis detallor al respecto on 

el informe del Secretario General. 

Las actividades de la UNESCO y del Comite Intergubernamsntal han 

contribuido de manera significativa, a lo largo de los años, a incrementar la 

cooperación internacional mediante negociaciones o acuerdos multilatsralor y 

bilaterales. Observo con satisfacción, tal como IO menciona en el informe del 

Secretario General, que ha habido casos en los que 8e devolvieron obras de 

arte a sus legítimo8 propietarios. Eata tendencia debe ser alentada aún mhs, 

de forma tal que la derconfianaa dé paso al reconocimiento de la justicia do 

las reclamaciones formuladas, a la buena voluntad y el respeto recíproco. El 

proyecto de resolución que conoideramos tiene ese objetivo. Bate 08 01 motivo 

por el cual propongo 8u aprobación en este período de sesiones. 
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Sr. ELfADEs (Chipre) (interpretación Bd1 ingléB)r La riqueaa y le 

variedad del patrimonio cultural de Chipre es uno de loe grandes etributos de 

mi país. Como consecuencia de tillo, ha sido, y sigue siendo, el punto focal 

de muchos hiatoriadorea y arqueólogos renombrados. El subsuelo de Chipre 

nunc8 deja de revelar nuevoB teetimoaios sobre el paso milenario de la 

historia por esa encrucijada vital de tree continentes. Ya mea por 

d@BCUbrhientOB casuales o por medio de meticuloeae eXC8V8CiOn08 

arqueológicas, con frecuencia se descubre u?a imponente diversidad de un 

patrimonio cultural aún más imponente. 

Sin embargo, la riqueaa de nuestro patrimonio cultural no atrajo 

Bolsmente a historiadores y arqueólogos bien intencionados, sino también a 

COl~CCiOni8t8S illeBCrUpUlOSOB gua, b8jO el pretexto de 18 iaveetigsción 

hiBtÓriC8 0 del inter8B artístico, aacaron de Chipre en forma ilegítima 

tesoros culturales invalorables con el fin de llevarlos 8 muaaoa oxtranjeroa y 

8 colecciones privadas de ultremar. 

Por r82onea Obvias, la cuestión de la devolución 0 restitución de loa 

bienes culturales a su8 países de origen ea de p8rtiCUlar importancia para 

Chipre, y mi delegación ae complace en apoyar el proyecto de resolución 

presentado por el Zaire, que figura en el documento AI46IL.11 y cuyas 

recomendaciones constructivas acogemos con beneplácito. 

Mi delegación desea también expresar BU satisfacción por el informe del 

Secretario General sobre la devolución o restitución de bienes culturales 8 

SUB paises de origen, que figura en el documento AI461497 y en el que se 

incluye el informe del Director General de la Organización de las Naciones 

Unid83 para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) sobre la aplicación 

de la resolución 44/18, de 6 de noviembre de 1989. Si bien se han logrado 

algunos progresos en ese sentido, consideramos que queda mucho más por hacer. 

Naturalmente, ello no impide que expresemos nuestro sincero reconocimiento 8 

18 UNESCO y a su Comité Intergubernamental para fomentar el retorno de los 

bienes culturales a BUS países de origen 0 8u restitución en ca10 de 

8prOpi8Ción iliCit8, por 18 labor que han re8lis8dO. 

EB crucial que hagamos todo lo que podsmoa, ta forma individual y 

conjunta, con el fin de proteger los artefactos en au forma y contexto 

origin81tB y de restaurarlos, cuando fuera necesario, a los mundo8 que loa 

Crearon, loa utilizaron, loa amaron y encontraron en ellos un significado 

inmensurable. 



Español 
NH/P/jj 

A/46/PV.35 8r,elladorl 
-37- 

Sn eBe sentido, me complace en particular hacer referencia a loa ahora 

famosoe mosaicos de Kanakaria, de Chipre, a los que B~I hace mención en el 

párrafo 9 del informe que la Asamblea Qeaeral tiene ante oí. Como Babon los 

miembroe de la Asamblea, la Iglesia Ortodoxa Qriega Autocéfala de Chipre y la 

Rep&lica de Chipre presentaron una demanda judicial en los EBtadOO Unidos con 

el fin de recuperar cuatro invalorables mosaicos bisantinoe, que habían sido 

arrancados crudamente del bbside de la Iglesia de Panagia Itsnakaria, que data 

del siglo VI y que está situada en la parte ocupada de Chipre, y vendido8 

posteriormente a un comerciante norteamericano en materia de arte, que loa 

trajo al estado de Indiana. 

Después de un prolongado proceso judicial, la Corte de Apelaciones de los 

EBtadOB Unidos, al confirmar la sentencia de la Corte de Distrito del Distrito 

Meridional de Indiana, declaró que8 

“Loe mosaicos que están ante nosotros 8on de ura gran belleaa 

intrínseca. Son prácticamente los Únicos restos de un antiguo período 

artístico, y deberían Ber devueltos a IIU lugar de origen y a Bu legítimo 

propietario. Ello debe ser así no sólo porque los moraicor pertenecen a 

888 lugar, Bino como un recordatorio de que la codicia y la inseneible 

falta de respeto por la propiedad, la historia y la cultura de otros no 

puede ser tolerada por la comunidad mundial ni por esta Corte.” 

La sentencia fue ampliamente difundida en la prensa como un caso que 

constituye un precedente para la devolución de antigüedades robadas a Bus 

países de origen. No es común que una sentencia importante da un juez pueda 

ser, al mismo tiempo, una declaración excepcionalmente elocuente y casi 

literaria. 

Por lo tanto, habida cuenta de la importancia de esa sentencia, no sólo 

para Chipre sino para todos aquellos que están luchando contra obstáculos 

extraordinarios en pro de la devolución o la restitución de los bienes 

culturales a 8ua países de origen, permítaseme citar ciertos párrafos de la 

misma. La sentencia comienza con una cita del poema de Lord Byron “El Sitio 

de Corinto”, cuyos verBoB hacen referencia a las ruinas de un antiguo templo. 

Por medio de 880 poema, el Presidente del Tribunal, William Bauer, nos 

recuerda de qué Be trata el caso: de Baqueo. 

El poema está ambientado en el año 1715, cuando las fuerrar otomanar 

invadieron Corinto con la intención da controlar la región del Peloponoro, en 

Grecia. Dice! 
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“En ruinas yace un templo 

que labraron manos hace mucho olvidadas, 

dos o tres columnas y abundantes piedras, 

de hierba cubiertos el mármol y el granito. 

IDesapareciera el tiempo! No perdonare al futuro 

m6s de lo que perdonó al ayer. 

IDesapareciera el tiempo! Que para siempre dejará 

pseado y  mañana suficientes pare lamentar 

lo que ya ha sido y lo que deberá ser. 

Verán nuestros hijos lo que nosotros hemos visto. 

Restos de coee~ desvanecidas, fragmento8 de piedra 

erigidos por criaturas de barro.” 

La reatencia del Juea Eauer continúa de esta manera! 

“Byron, que hace referencia aquí 8 la iovssióa de Corinto por 

Turquía, producida en 1715, podría haber estado describieado tmbida las 

numerosas iglesias y monumentos que hoy yacen ea ruiaaa ea Chipre, uaa 

pequeña isla del extremo oriental del Mar Mediterráneo dergarrada por la 

guerra. Ea erta apelación, consideramos el destino de aumeroaas victimar 

tangibles de la turbulenta historia de Chipre yI en parkicular, el de 

cuatro mosaicos bisantinos creados hace más de 1.400 aííor. La Corte de 

Distrito otorgó la posesión de estos mosaicos sumamente valioror al 

demandante-apelado, la Iglesia Ortodoxa Griega Autocifala de Chipre. El 

demandado-apelante, Peg Goldberg y  Golclberg & Peldmaa Fine Arta, Iac, (ea 

forma colectiva, "Goldberg"), aduce que, al obrar de eua manera, la Corte 

cometió varios errores reversibles. Ratificamos la sentencia.” 

Siguen luego más de 30 páginas hasta llegar a la conclusión de la 

sentencia, en la que se dice: 

“Como lo lamenta Byron en su poema, la guerra puede reducir nuestros 

templos mfs grandes y más sagrados a meros “fragmentos de piedra”. 6ólo 

loa truhanes más bajos intentan obtener ganancias perroaales de eata 

pérdida colectiva. Quienes saquearon las iglesias y loa monwneator de la 

Chipre desgarrada por la guerra, acapararon isus reliquia8 y ahora las 

están contrabandeando y vendiendo por grandes sumas do dinero, son 

precisamente rsa clase de bribones. La República de Chipre, con ua 

ebfuerao diligente y con la ayuda de amigos como el Dr. True, ha logrado 

localiaar numerodas antigüedades robadas, piezas de gran valor cultural, 
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religioso y - como este ca80 lo demuestra - monetarlo, Entre dicho8 

hslleaqos figuran partea del mosaico de Kanakaria, que OO discute en este 

cano. Derafortunademente, cuando eeon moesicos salieron 8 la ruperficie 

no retaban ea manoe de las partes már culpablee, eino OO las de 

Pe9 Goldberq y eu galería. En virtud de la aplicación correcta del 

derecho de Indiana, la Corte de Distrito determinó qur Qoldberq debe 

restituir loe moraicor a au legítimo propietarios la Iqleria de Chipre. 

Los incanrablea ataque8 de Qoldberq no han demostrado que e%ista un error 

reversible oa la determinación) en coneecueacia, y por los motivos 

se8alador mia arriba, ratificamor la sentencia de la Corte de Distrito.” 

A pesar del resultado rumamente alentador de erte caso, mi Qobierno sigue 

profundamente preocupado por las graves pérdidas que 01 patrimonio cultural de 

Chipre ha venido sufriendo desde 1974. Numerosa6 iqleeias centenarias y otros 

monumentos nacionales fueron saqueados e incluso destruidos. Noticias 

recibidas hace apenas dos Bernanao hacen referencia a la destrucción de una 

iglesia en Pano Dhikomo, en tanto que hace varios meses recibimos pruebas de 

que una iqleria bisantina del ni910 XIV, la Ce Panayia Avgasida, había sido 

demolida. 

Permítarome dertacar que el Gobierno de Chipre, la Iqleria Ortodoxa 

Griega Autoc/fala y otras inrtitucionsr no han escatimado erfueraos ni dinero 

en 8u intento por recuperar, aun comprándola, toda antigüedad chipriota que 

pueda ser salvada. Han emprendido una campaña mundial, que aún 80 mantiene 

vigente en muchos niveles, en pro del descubrimiento y la devolución de mucho8 

tesoros culturales importanter, y loa mosaicos de Kanakaria constituyen un 

ejemplo adecuado. 
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Bin embargo, Chipre otz un pequ&o psis con e~ca808 recureoa, pero8 

afortunadamonte, ha tonido la ayuda de muchas orqaniaatiiones y muchos 

individuoe, entre los cualea la UNESCO, 01 Consejo Internacional de Museos y 

Monumentos, Europa Nuestra, el Consejo de Suropa y los principales mueeoe, 

curadorea y académicos de todo el mundo. El pueblo de Chipre eetb en deuda 

con estas instituciones e individuos que han contribuido y siguen 

contribuyendo a la recuperación y protección de auestro patrimonio cultural. 

Mi Gobierno continuara e intensificari aue esfuerzos con otros países y 

organisscionss internacionales para volver a tener los teeoros que nos 

pertenecen, no sólo a nosotros sino a toda la humanidad. Como dije 

anteriormente - y lo recalco - ea de importancia capital para el patrimonio 

cultural de la humanidad que protejamos y preservemos los artefactos en SLI 

forma y contexto originales, restableci&ndolos cuando sea necesario a loa 

mundo8 que ios crearon, utiliraron, amaron y encontraron en ellos todo xu 

eignif icado. tos países de origen tienen el derecho de mantener dentro de BUB 

frontera8 nacionales aue tesoros culturales, que ilustran au distinguida 

historia. 

-0 P&&Q (t3olivia) t Lor erfuerros que ae han hecho 

respecto al tema que no8 ocupa, la devolución o restitución de bienex 

culturales a xue países de origen, tienen ya una larga historia en las 

Naciones Unidas y creo oportuno reoordar algunos de los postulador de la 

Convención sobre las medidas que deben adoptarse para prohibir e impedir la 

importación, la exportación y la transferencia de propiedades ilícitas de 

bienes culturales, aprobada el 14 de noviembre de 1970 por la Conferencia 

General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 1s 

Ciencia y la Cultura (UNESCO)r 

“~8 exportación y transferencia ilícitas de los bienes culturales 

constituyen una de las causas principales del empobrecimiento del 

patrimonio cultural de los países. 

Los Estados Partea de la Convención se obligan a tomar laa medidas 

necesarias conformes a la legislación nacional para impedir la 

adquisición de bienes culturales procedentes de otro Entado Parte en la 

Convención; prohibir la importación de bieneo culturales probados en 
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Bra.do PatlUm 

mu8008, monumentos o institucionee eitusdas en territorio de otro Estado 

Parte ea 1s Convenciónt tomar medidas apropiadas para decomisar y 

restituir a petición del Botado de origen Parte en la Convención, todo 

bien cultural robado 8 importado. 

Los Estados Partes 68 abetendrhn de imponer derechos de aduana u 

otros grav¿rnenes sobre loe bienes cciituralee reetituidos con arreglo al 

presente artículo, ‘0 

Menciono estos puntos sobresalientes puem, transcurridos varios años 

desde la aprobación de esta importante Convención, Bolivia observa con 

profunda preocupación la falta de una adecuada base jurídica y legal en el 

tratamiento de cc1008 concreto8 de sustracción ilícita del patrimonio cultural 

de propiedsd do los pueblos. 

Bolivia, mi país, esti geogr6ficamente ubicado en la cuna de una de lae 

mh ricar culturas de las Américas y los bolivianos somos orgullosos de 

nuertro patrimonio cultural. Lae comunidades campesinas profesan un culto 

ragrado a tejido8 y objetos que hablan de 8u origen ancestral. Muchos de 

ertor son inclusive usados hoy en día en sus ritoa religiosos y familiarea. 

Asimismo, mi paír es depositario de un importante acervo de la vida colonial 

del continente. 

Dentro de eoto contexto, Bolivia ha sido sistemáticamente saqueada de aun 

objetos de valor étnico y folklórico, arte textil, pinturas y platería y, 

especialmente a partir de los últimos años, comerciantes inescrupulosos 

empetraron a viritar comunidades en busca Pe las mencionadas piesar, 

aprovechando fiestas locales donde eran expuestas. Sólo en una comunidad IO 

denuncia oficialmente la pérdida de í12 tejidos antiguos de calidad 

extraordinaria que datan del siglo XIX. 

En la actualidad el Gobierno de Bolivia sigue, entre otroa, dos procesos 

judiciales en 10s Estados Unidos y el Canadá para la repatriación de objetos 

de su preciado patrimonio cultural. 

En el calo de los Estados Unidos, agentes especiales de la aduana 

confiscaron 930 pieaar precolombina8, entre textiles, cer&mica y platería, 

locali=adas en San Franciaco, California, en fecha 22 de febrero de 1988. 
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Al qomento, les autoridades judicisles de loe Estados Unidor se hallan 

abocadas a seguir un juicio 8 loe reeponaablss. 

En el Canadá, en julio de 1988, la aduana canadiense iacautó, eta Halifax, 

6.000 píese8 del patrimonio cultural boliviano. Las posibilidades de 

recuperación de los textiles incautados en el Cenad& @on muy roaloa, gracias 8 

la colaboración de las autoridadea y a regulaciones internas que respetan la8 

leyea con relación al patrimonio cultural. 

A tiempo de agradecer la cooperación de laa autoridades de dichos países 

y ante loe hechos nombrados en mi alocución, a Bolivia le queda una inquietud 

muy grande y es que los trámites de devolución implican elevados gastoa fuera 

de presupuesto, cuando se debe afrontar coetoe operacionalea para presentar 

pruebes de legitimidad, viajes de testigos y, en el caso de sor confiscados 

por aduana8, el importe de readquisición por remate. 

Debe pensarse en reglamentar con mayor precieión las medidas y los 

procedimientos jurídicos de lo que es, en buena cuenta, un delito de derpojo 

condenado tanto en las legislaciones nacionalev como internacionaler. 

Asimismo, existe la necesidad de establecer acuerdos bilaterales entre 

países para la protección, recuperación y devolución de biener arqueológicos, 

históricos y culturales que hubieren sido ilegalmente adquiridor. 

Hago un llamado 8 los países miembros de la Convención a trabajar unidos 

para la preservación de nuestros respectivos patrimonios culturales, que no 

sólo tienen un valor histórico o ancestral, sino que son la riquera 

intelectual y moral de futuras generaciones, 

Mi país ha copatrocinado el proyecto de resolución que tratemos en el 

convencimiento de que constituye un importante eslabón en la aplicación de la 

Convención sobre la protección del patrimonio cultural. Esperamoa que lea 

aprobado por consenso. 
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w  (~oloais) (interpretación del ingl6011 Desde 1973 la 

Asamblea Qeneral viene considerando 1s cuesti6n do la restitución de las obres 

de arte a loa países víctimas de bu apropiación, Bl Secretario Qeneral, OO 

cooperación con el Director General do la Organiaación do las Iaciones Unidas 

para la Educación, la Ciencia y ‘Ia Cultura (UNESCO) prssent6 a la Asamblea, en 

el cuadragisimo cuarto período dm m1ioae8, un informo robrr la aplicación do 

la resolución 42/7, de 22 de octubre de 1987. Por conducto del Secretario 

General, en su informe ~441405, de 13 de septiembre de 1989, el Director 

General de la UNESCO proporcionó un estudio exhaustivo acerca de lo que ha 

logrado el Comité Intergubernamental para fomentar el retorno de loe bienes 

culturales a sus países de origen o su restitución en caeou de apropiación 

ilícita. 

Mi país ratificó la Convención sobre las medidas que deben adoptarse para 

prohibir e impedir la importación, la exportación y la transferencia de 

propieded ilícita de bienes culturales, aprobada ea París el 14 de noviembre 

de 1970, y la Convención sobre la protetccción del patrimonio cultural y 

natural del mundo, aprobada 8x1 París el 16 de noviembre de 1972. 

El 21 de noviembre de 1991, junto con 32 Estados europeos, los Estados 

Unidos y el Canadá, Polonia suscribió la Carta de París por una Nueva Europa. 

De conformidad con sus disposiciones! 

“RQICO~OC~~~E la contribución fundamental de nuestra cultura eurcpsa común 

y de nuestros valores compartidos en la superación de la división del 

continente. Por lo tanto, recalcamos nuestra defensa de la libertad de 

creación y la protección y promoción de nuestro patrimonio cultural y 

espiritual en toda su riqueza y diversidad.” 

En consecuencia, los representantes de los Estados que participaron en la 

Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperación en Europa (CSCE), reunido8 eD 

Cracovia en mayo de 1991, aprobaron por consenso un documento del simposio de 

Cracovia sobre el patrimonio cultural. Los Estados participantee expresaron 

su convencimiento de que comparten valores forjados por la historia y 

reafirmaron su convicción de que debía respetarse la diversidad cultural y 

promoverse la comprensión y la tolerancia entre persona8 y grupos. 

Consideraron que la preservación y protección de la diversidad cultural 

regional contribuiría a construir una Europa democrática, pacífica y unida. 

Es importante destacar que loa Estados participantes se empeñarán en 

proteger su patrimonio cultural en cumplimiento de lor acuerdos 
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internacionales pertinentes y con 8u legislación nacional. Polonia propicia 

una politics de medida8 concertada8 para proteger el patrimonio cultural común 

de 108 daños ecológicos. 

Botamos a favor de una futura Europa ea que las frontera8 boan cada vea 

m&8 transparentes, pero en que tengan aún mejores posibilidades de desarrollo 

fuertes factores culturalee de naturalesa étnica, nacional o religiosa. 

De conformidad coa la Carta de París se ha inaugurado ea Cracovia el 

Centro de Cultura Internacional. La delegación polaca propuso que be creara 

un rirtema propio de coordinación en Europa para el estudio y preservación de 

tesoros culturales. Este sistema no8 permitiría elaborar la ertrategia 

europea a largo plaro para la protección, preeervación y gestión de estos 

tesoroa, bajo la orientación de expertos calificadoa. 

Después del acuerdo a que llegaron Polonia, Checoslovaquia y Hungría en 

Visagrsd, el 2 de junio de 1991 tuvo lugar en Cracovia la Conferencia sobre 

Cooperación Centroeuropea. La labor de esta Conferencia fue explorar la8 

dimensionsr fundamentalea de la cooperación de estor tres paíee8. Se 

concentró en cuestiones de política, seguridad y economía, así como también 

culturaleo. 

Habida cuenta del hecho de que un número creciente de paí8er e8tá 

adhiriendo a la Convención de 1970, que constituye un instrumento jurídico 

para la protección de las nacioner contra el comercio ilícito de tesoros 

culturales y objetos identificados con IU civilización, la delegación polaca 

promoverá negociaciones bilaterales, la cooperación internacional y medidas 

específica8 para restringir las transferencia8 ilícitas. 

Condenamos enhrgicamente el tráfico ilícito de bienes culturales, y con 

la misma fuerza encomiamos la adhesión al principio de la restitución de 0808 

objeto8 en los ca808 de adquisición ilegal. Sin embargo, reiteramos nuestras 

duda8 sobre si 080 principio 80 debería extender más allá de eao8 caeos. 

Polonia reitera 8u llamamiento a los países que aun no han adherido a la 

Convención de 1970, a fin de que lo hagan sin demora, 

El: Deseo anunciar que Angola, Costa Rica, el Gabón y el 

Perú 80 han sumado a la lista de patrocinadores del proyecto de resolución 

A/46/L. ll, “Devoluci¿n o rertitución do bienes culturales a 8~8 paires de 

origen”, sobre el cual a continuación 80 pronunciará la Asamblea. 

Se ha solicitado votación registrada. 
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a a_fpyQ.KI Afganistán, Albania, Argelia, Angola, Antigua y 
Bnrbuda, Argentina, Australia, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Belarús, Belice, Benin, Bhután, 
Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei DarussalLin, Burkina 
Paso, Burundi, Camboya, Camerún, Canadá, Cabo Verde, 
Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa 
Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, Chipre, República Popular 
Democrática de Corea, Djibouti, Dominica, EcuadoT, 
Egipto, Bl Salvador, Estonia, Etiopía, Fiji, Finlandia, 
Gabón, Gambia, Ghana, Grecia, Granada, Guatemala. 
Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras, 
Islandia, India, Indonesia, Irán (República Irlámica 
del), Iraq, Jamaica, Kenya, Kuwait, República 
Democrática Popular Lao, Líbano, Lesotho, Liberia, 
Jamahiriya Arabe Libia, Lituania, Madagascar, Malawi, 
Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, 
tirico, Micronesia (Estados Federados de), Mongolia, 
Marruecos, Motambique, Myanrnar, Namibia, Nepal, Nueva 
Zelandia, Nicaragua, Nigeria, Noruega, Omán, Pakistán, 
Papua Nueva Guinea. Paraguay, Perú, Filipinas, Qatar, 
Rsp&lica de Corea, Rwanda, Saint Kítta y ovil, Santa 
Lucía, San Vicente y las Granadinas, Samoa, Santo Tomé 
y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, Seychelles, Sierra 
Leona, Singapur, Islas Salomón, Somalia, Sri Lanka, 
Sudán, Suriname, Swaailandia, República Arabe Siria, 
Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, TÚner, Turquía, 
Uganda, Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas 
SoviQticas, Emiratos Arabes Unidos, República Unida de 
Tanzania, Uruguay, Vanuatu, Venezuela, Viet Nam, Yemen, 
Yugoslavia, Zaire, Zimbabwe 

Votar on cpptr* i Ninguno 

-1 Austria, Bélgica, Bulgaria, Checoslovaquia, Dinamarca, 
Irancia, Alemania, Hungría, Irlanda, Israel, Italia, 
Japón, Liechtenstein. Luxemburgo, Países Bajos, Panamá, 
Polonia, Portugal, Rumania, España, Suecia, Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de 
Amórica 

Por 134 wm Y 73 ~stm~cionf=~ aueds 

dm e A/16/L.rl (resolución 46/10)*. 

0 Poatorfomnta, lar dslegaci onos del Níger y Panamá informaron a la 

Secretaría que tenían la intención da votar a favor. 
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-: Antes de dar 1s palabra el primero de los oradorea 

que desean explicar Su voto, me permito recordar a las delegacionea que, de 

conformidad coa la decisión 341401 de la Asamblea Geaeral, las erplicacionea 

de voto no durarán máe de dieo minutos y deberén eer hechas por las 

delegaciones desde ~UB reepectivoe aaieatoe. 

Sr. (Reino Unido) (interpretación del inglés): 

Mi delegación Se ha abstenido en la votación del proyecto de resolución que 

acaba de aprobar la Aaambles. Nos solidariaamos con las aspiraciones de loa 

países que desean desarrollar y mejorar sus colecciones de bienes culturales, 

pero no podemos aceptar el principio de que loa bienes culturales adquiridos 

libre y legítimamente deban bar retornados al país de origen. Siempre estamos 

dispuestos a debatir bilateralmente con otros Gobiernos cuestiones concretas 

vinculadas con bienes culturales. 

Mi delegación condena enérgicamente el tráfico ilícito de bienes 

culturales y apoya una gran parte del proyecto que acaba de aprobar la 

Asamblea, Pero no hay ninguna raaón jurídica por la cual el Gobierno 

británico pueda ordenar el retorno de objetos legítimamente adquiridos por 

mus808 británicos, 

Hay otros elementos del proyecto que también presentan inconvenientes. 

El párrafo 2 de 1s parte diapositiva está reñido con nuestro convencimiento ds 

que laS grandes COleCCiones internacionaloS de obras de arte constituyen un 

recurso singular para beneficio del público y de la comunidad académica 

internacional. 

Apoyar loa párrafos 5 y 6 de la parte diapositiva del proyecto de 

resolución significaría que mi delegación estaría propiciando el 

establecimiento de un inventario sistemático de loa bienes culturales del 

Reino Unido. Como hemos explicado en debates anteriores, esto plantearía 

enormes dificultades pricticaa. 
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Loa párrafo8 10, ll y 12 de la parte dispositiva se refieren a la 

Convención sobre las medidas que deben adoptarse para prohibir e impedir la 

importación, la exportación y la transferencia de propiedades ílícitas de 

bienes culturales, de 1970. La ratificación de esta Convención presentaría 

problema8 considerables para mi Gobierno. Pero, como sabe la Aeamblee, muchos 

de loe requisito8 fundamentales de la Convención forman parte de nuestro 

enfoque frente al problema. tl Museo Británico y los intereses en el comercio 

de obrae de arte han suscrito do8 código8 de práctica voluntarios, en 1977 

y 1994, sobre el tratamiento de artículos de origen dudoso, en el mismo 

erpíritu que la Convención de 1970. Tomamos muy seriamente estos códigos e 

investígamos todo informe de su contravención. Además, el Departamento de 

Arte y Antigüedades de la Policía Metropolitana se ha vuelto a constituir 

recientemente y mantiene estrechas relaciones con la Organización 

Internacional de Policía Criminal (INTERPOL). 

El Reino Unido considera que el anteproyecto de convención elaborado por 

el Instituto Internacional para la Unificación del Derecho Privado (URIDROIT) 

sobre la restitución de bienes culturales robados o exportados ilegalmente 

constituye un intento innovador de abordar los problemas planteados por la 

Convención de la UNESCO. El Reino Unido ha participado en la reunión de 

expertos gubernamentales nacionales para considerar la Convención que se 

celebró en Roma en mayo y celebra la intención del URIDROIT de continuar 

trabajando sobre el anteproyecto de convención a la luz de las conclusiones de 

e8a reunión. 

Como conclusión, quisiera hacer UD breve comentario sobre las 

declaraciones efectuadas por el Representante Permanente de Grecia sobre las 

obras de arte conocidas como los Mármoles de Elgin. Estas obras de arte 

fueron adquiridas legalmente en los primeros años del siglo XIX, No podemos 

aceptar el principio de la devolución de objetos a su país de origen excepto 

l D 108 Ca808 de adquisición ilegal. Pero seguimos dispuestos a continuar 

debatiendo el tema COD el Gobierno de Grecia de forma bilateral, en el 

e8píritu de la8 rOlaCiODe8 e8trechas y amirtosas a las que el Repre8entante 

Qennaneate de Grecia aludió hace un momeoto. 
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Sra. B (Estados Unidos de América) (interpretación del 

inglés) I Loe Estados Unidos han desempeñado un papel constructivo sobre este 

tema desde que surgió por primera ves en las Naciones Unidas. A tal fin, 

en 1963 los Estados Unidos se convirtieron en parte de la Convención sobre las 

medidas que deben adoptarse para prohibir e impedir la importación, la 

exportación y la transferencia de propiedades ilícitas de bienes culturales, y 

apoyamos sus disposiciones de forma activa. No obstante, no8 hemos abstenido 

en la votación del proyecto de resolución A/QB/L.ll porque BU texto mantiene 

abierta la posibilidad de una aplicación retroactiva, a la que nos oponemosr y 

porque contempla la restitución únicamente a gobiernos. 

Como parte de la Convención, los Estados Uuidor han respondido 

favorablemente a las solicitudes de asistencia en virtud del artículo 9. 

Cinco EstaG.e partes - el Canadá, Bolivia, El Salvador, Guatemala y el Perú - 

han solicitado a los Estados Unidos que prohiban la importación de objetos en 

peligro. Como respuesta, los Estados Unidos de América han impuesto 

prohibiciones de emergencia a la importación de ciertos objetos precolombinos 

de El Salvador, el Perú y Guatemala y sobre textiles antiguos de Bolivia. Se 

está examinando la solicitud del Canadá. Entendemos que los Estado8 Unidos de 

América es el Único Estado parte que ha tomado medidas etn virtud del artículo 

9 para ayudar a otro Estado parte. 

Además, los Estados Unidos han atendido las solictudes de los países 

víctimas que han pedido asistencia en la recuperación de propiedades 

culturales. Por ejemplo, han aplicado de forma consciente las disposiciones 

sobre la transferencia ilícita de propiedades culturales. Mi Gobierno ha 

establecido controles prohibiendo ia entrada de ciertos materiales 

arqueológicos del Perú, El Salvador, Bolivia y Guatemala: la violación de 

dichos controles conduce a la confiscación de los materiales y a la devolución 

a sus países de origen. 

En resumen, apoyamos la Convención, pero pensamos que este proyecto da 

resolución deja abierta indebidamente la posibilidad de una aplicación 

retroactiva, Ese ea el motivo de nuestra abstención, 

E1PREsXDeHTEt Acabamos de escuchar la intervención del Último de 

los oradores en explicación de voto después de la votación, Daré ahora la 

palabra a los representantea que han solicitado ejercer su derecho a contestar. 
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Me permito recordar a los miembros que, de conformided con la 

decisión 341401 de 18 Asamblea General, las declatecioaea en ejercicio del 

derecho a contestar deben limitarse a diea minutos para la primera 

intervención y a cinco minuto8 psra le aequnda, y las deleqacionea deben hacer 

uao de la palabra desde aua asientoa. 

Sr. (Turquía) (interpretaci& del ingl68): Siento haber 

tenido que pedir la palabra, pero debo hacer unoa comentarios sobre la 

declaración del representante de loa grecochipriotas, que contenía 

informaciones tergiversadas sobre la República Turca de Chipre septentrional. 

Mi delegación se siente realmente decepcionada al ver que, a pesar de ver 

todoa loa esbueraoa deaplegsdoa durante el aiio pasado para que las doa 

comunidades chipriotas negociaran, loa grecochipriotas no pueden aheadonar el 

hábito de intentar deaprestigiar a la comunidad turcochipriota. Nos resulta 

muy difícil ver cómo los grecochipriotaa pueden establecer un Estado federal 

bicomunal y biaoaal con loa turcochipriotas, aegúo ae contemple en la 

resolución 716 (1991) del Consejo de Seguridad aprobada muy recientemente, 

cuando no pueden abstenerse de atacar a sua futuros asociados con cualquier 

pretexto. Eaperábamoa que acatasen el llamamiento que hiro el Secretario 

General en su Último informe sobre su misión de buenos oficios en Chipre. 

Di jo: 

“una vea más hago un llamamiento a las dos partea a que ae abstengan de 

formular declaraciones o de adoptar medidas que sean contraproducentes y 

sólo obstaculicen nuestro esfuerzo por encontrar una solución.” 
. 

(S/231211 1 

Por lo que respecta a las alegaciones grecochipriotaa sobre le supuesta 

destrucción y saqueos de los tesoros artísticos y monumentos históricos de 

Chipre septentrional, baste decir que estas alegaciones han sido 

categóricamente rechazadas por la Orgaaiaacióo de las Naciones Unidas pare la 

Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) y otros órganos internacionales 

intereaadoa. En el paaado, mi delegación ha tenido la oportunidad de 

referirse a varios informes de estos órganos aquí en la Asamblea General en 

respuesta a laa alegaciones de loa grecochipriotas. No entraré de nuevo en 

detalles sobre esos estudios. Simplemente, me referiré al informe titulado 



Eepeñol 
EM/1a/tg 

A/46/PV. 35 
-54-55- 

“Patrimonio cultural de Chipre”, preparado por el Sr. Van Der Werff, miembro 

del Parlamento de loa Paises Bajos, y el Sr. Rabia Cormack, experto asesor, 

quienes visitaron la iele en junio de 1969 en nombre de la Asamblea 

Parlamentaria del Consejo de Europa. Rl informe, publicado el 2 de de julio 

de 1969 fue confirmado por el Comité de Cultura y Educación de la Asamblea 

Parlamentaria del Consejo de Europa. Me limitaré a citar los comentarios 

finales del informe! 

“Las amenaaas al patrimonio cultural en el norte y el sur de Chipre son 

básicamente las miemasr el clima, el riesgo de terremotos, la necesidad 

de prevenir el deterioro de la estructura y decoración de los edificios, 

las presiones del turismo, el desarrollo y la amenaza de loa ladrones 

internacionales de obras de arte,” 

Sr, (Chipre) (interpretación del inglés): En primer lugar, 

quisiera aclerar que no soy el representante grecochipriota: represento a la 

República de Chipre ante este Órgano. 

Realmente me asombra y sorprende que el representante de Turquía se 

moleste en malgastar el tiempo de este Órgano quejándose de que hice 

alegaciones contra los turcochipriotas. Si se hubiera tomado la molestia de 

escuchar atentamente lo que dije, hubiera tomado nota de que tuve mucho 

cuidado de no mencionar la invasión turca, la ocupación turca, y ni siquiera a 

los turcochipriotas. 
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Todo el mundo Babs que Chipre fue invadida por Turquie en 1974. Y todo 

el mundo Bebe también que Turquía sigue ocupando ceei el 4OQ de Chipre al día 

de hoy, en flsgrante ViOlBCiÓn de munbroBaB resoluciones de las Naciones 

Unidas. 

La Convención de La Haya de 1954 para la protección de los bienes 

culturales en caso de conflicto armado tambidn es aplicable a 1s invasión de 

Chipre por Turquí8 y la constante ocupación de caei el 40% del peía - IIU parte 

eeptentrional - por fueras6 armadas turcas. La Convención prohíbe la 

destrucción o el apoderamietito de bienes culturalee durante conflictos srmados 

y durante períodos de ocupación beliqerante. Ea este calo, Turquía no puede 

eludir BU única y peBBda responsabilidad por el pillaje, el saqueo y la 

destrucción de bienes culturales en Chipre, trasladando esa carqa a la 

denominada “República Turca de Chipre Septentrional”, un rdqimen que 01 una 

criatura de Turquía y que ha sido condenado por las reeoluciones 541 (1963) 

y 550 (1984) del Consejo de Seguridad. 

El mantenimiento de la ocupación del Chipre septentrional le está 

costando a Turquís, según las palabras del Preridente Turkut Ooal, ía pesada 

carta de 400 milloaer de dólarea anualer. Permítaseme que recuerde al 

representante de Turquía que, hace apenar ll días, el Consejo de Seguridad 

aprobó otra resolución sobre Chipre - resolución 716 (1991) -, en cuyo 

párrafo 2 de la parte dispositiva se reafirman todas lar resoluciones 

anteriores del Consejo de Seguridad sobre Chipre, inclusive las reBolucioneB 

541 (1983) y 550, (1964) que exigen que nsdie reconoZca el seudo Estado creado 

en Chipre y qw be rompan las relaciones con él. Turquía mantiene un 

embajador en el Chipre ocupado. Mantiene también casi 40.000 soldados en la 

parte septentrional de mi país. 

. lU2RQZW (Turquía) (interpretación del inglér): Me limitaré a 

manifestar que en vea de tergiverrar la l ituación de Chipre, el representante 

grecochipriota lea atentamente las resoluciones 649 (1990) y 716 (1991) del 

Consejo de Seguridad, 
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S.K. a (Chipre) (intorProtsai¿a do1 iagl~e)I Abursri una veo 

máe de le paciencia do quienes me escuchan para ro8alar que mi inglea OO 

baetante bueno y que comprondi perfoctamemto bien el signiLiaado do las 

rorolucionae 649 (1990) y 716 (1991). Lo repito: la última rosoluci¿n, 

la 716 (1991), reafirma todas las anteriores reeoluciones del Consejo de 

Seguridad sobro Chipre y bstes esigen el retiro de todas las tropa8 

extranjeras do Chipre. Exhorto a Turquía a pum erplique por qu& riguo 

violando les resolucionse anteriores de lae Naciones Unidas, lar resoluciones 

anteriores del Consejo de Seguridad, pus coa obligatoriae, y la desafio a que 

explique IU posición sobre las resolucionor 541 (1083) y 550 (1984). 

Turquía en dimctanmatr rorpoasablo de la deetruccibn da lo8 bionor 

culturales de Chipre porque la parte septentrional de Chipre l O maatieao bajo 

BU ocupación militar, y la responsabilidad le corresponde a Turquía, la que no 

puede desplaaarse con ninguna táctica ni coa ninguna palabra. 

ElPRESfDENTE1 Hemos concluido así el examen del toma 23 del 

programa. 

TEMA 17 DEL PROGRAUA 

ELECCION PARA LLENAR VACANTES EN ORGANDS SUBSIDIARIOS 

al ELECCION DB VEINTINUEVE HIEMBRGS DEL CONSLJO DE ADMINISTRACION DEL 
PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL MRDIO AMBILNTE 

-8 De conformidad con eu decisión 431406, la Asamblea 

General procederá a la elección de 29 miembros del Consejo de administración 

del Programa de las Naciones Unidas para el hdio Ambiente en rwtitución de 

los 29 miembro8 cuyo mandato expira el 31 de diciembre de 1991. 

Lo8 29 miembros aalientes IOLII la Arabia Saudita, Bangladorh, Botrwana, 

Bulgaria, el Canadá, Colombia, Corta Rica, Cate d’Ivoire, Checorlovaquia, 

Chile, ?inlandia. Guyana, la India, la Jamahiriya Arabe Libia, Jordania, 

Kenya, Malta, Mórico, Omán, 108 Paírer aajor, el Pakirtin, Poloata, 01 hino 

Unido de Gran Brotaña e Irlanda del Norte, Ehranda, Sri Lanka, al Sud&&. 01 

Togo, Turquía y Uganda. Loe tatador mencionadoa pueden ser reelegídon. 
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El-Y~rPldenre 

Me pottItit0 recordar 8 loo miembro6 que a partir del 1. de enero de 1992, 

loe Eetedos riguientes 08gUitán riendo miembros del Consejo de 

Adminístreciónt Alemania, la Argentina, Austria, Barbados, 01 Brasil, 

Burundi, China, España, los Estados UnJdos d8 América, Filipinas, Francia, 

el Gabón, Gambia, Indonesia, 81 Japón, Kuwait, Lesotho, Mauricio, Notueg(L, 

Nueva Zelandia, ~1 Perú, Tailandia, Túnoe, Ucrania, la Unión de RepÚbliCaa 

Socialistaa loviéticas, Ven88uela, Yugoslavia, el Zaire y  Zimbabwe. En 

COn6i8CU8nCia, 8500 29 Estados no pueden 88~ elegid08 8n 81 mOm8UtO pt8S8nt8. 

De conformidad con el articulo 92 del reglamento, la elección 88 

efectuará por votación secreta y  no habrá presentación d8 candidaturas. 

No obstante, me permito recordar que con arreglo al párrafo 16 de la 

decisión 341401 de le AMUnbl8a G8n8ta1, 88 convettit~ en norma la práctica de 

prescindir de la votación secreta en lae elecciones para órganos eubaidiatíoe 

cuando el número de candidatos 1988 igual al número de cargos por cubrirse a 

menor qU8 UllB delegación eOliCit8 8Xpt8aament8 Una Votación mObt8 UIla 818CCión 

determinada. Como no 68 ha formulado ninguna solicitud de etma índole, Ldebo 

entender que la AatUnblsa ha decidido ptOCed8t a la elección robts 8ma base? 

. 

Eís a continuación procederé a leer loa nombres de 108 

candidato8 apoyados por 106 grupos regionales. Pata ocho vacantes de los 

Estados de Africa erthnr Botnwana, el CametÚn, Congo, Côte d’Ivoit8, Kenya, 

Nigeria, Rwanda y  el Senegalr pata siete vacantes de los Eatadcí de Asia 

f  igutan: Bangladesh, Bhután, la India, la República Islámica del Irán, 

Malasia, el Pakistán y  Sri Lanka) para tres vacantes de los Estados d8 Europa 

Oriental son: Checoslovaquia, Polonia y  Rumania, y  pata cinco vacantes de los 

Estados de América Latina y  el Catibo figuran: Colombia, Chile, Guyana, 

México y  el Uruguay. 

En relación con las seis vacante8 de loa Estados de Europa Occidental y  

otros Estados, doy la palabra al repr888ntant8 de Noruega, Pr88id8nt8 del 

Grupo de Estados de Europa Occidental y  otros Estadoe. 
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&-maQPT (Norueyo) (laterpretacith del lnglár)~ En nombre del 

Grupo de Estado8 de Europa Occidente1 y otros Eetedor permítareme informar yuo 

no pudlmoa llegar a un acuerdo en cuanto a la distribución de loa eacaÍ¡os. En 

~~n~e~~en~la, proponemoa los Blguientes siete candidatos para loa seis cargos 

por llenerl Auetralia, Dinamarca, Italia, loe Países Bajos, Portugal, Turquía 

y el Reino Unido de Oren Bretefia 8 Irlanda del Norte, 

E1_PRgBIDENTE! Habida cuenta de que el número de candidatos 

apoyados por el Qrupo de Estados de Africa, el Grupo de Estsdor de Aela, el 

Qrupo de Estados de Europa Oriental y el Grupo de Estados de knérlca Latina y 

el Caribe ea igual al número de cargos por cubrir en cada reglón, declaro a 

esoa candidatos elegido8 por un período de cuatro Bíioe contados a partir del 

lo de enoro de 1992, 

En relación con el Grupo de Eetsdos de Europa Occjdental y otros Estodoe, 

el número de candidatos ea superior al número de vacantes correspondientes a 

eea reglón. En consecuencia, la Asamblea procederá a efectuar una votación 

secreta para elegir a seis miembros provenientes de eae Grupo. 

Ahora MI distribuirán lsa boletas. Pido a los representantes que 

utilicen sólo eBaB boletaa y eBCriban en ellas los nombres de los Estados por 

los cualea quieren votar. Si una boleta contiene máB nombren que el número de 

puertos asignados a los Estados de Europa Occidental y otros Estados, se la 

declarará inválida. Los nombres de Estados Miembros que no pertenezcan a la 

reglón de que se trata no serkn tenidos en cuenta. 

Quiero informar a la Asamblea que Be declarará elegido un número de 

candidatos que no exceda el número de pUeBtO8 por cubrir, y los candidatos 

elegidos serán los que obtengan el mayor número de votos, y como mínimo la 

mayoría exigida. En el caso de empate por el Último puesto se procederá a 

votar Únicamente por los candidatos que hayan obtenido igual número de votos, 

Lbebo entender que la Asamblea General acepta este procedimiento? 

da acordado . 
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Ii-1 Lor aaudldstor para loa reir cargar de los Estadoa 

do Euruya Oacldontsl y otror Eatsdor man los ~lguiontmr rioto psieral 

Aurtralia, Ulnamarca, ftalis, Paises Bajar, Bortupal, Turquia y el Rolno Unido. 

m m-a8 

el mr(HunariaLla_8rta. Y 1~ 
, 

(SV .-iiQmo* 

a -mLaaiLaenralB. 
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&~-J&E#~~I El resultado de la votachh 80 el siguiente: 

tid~w~: 
eédules-nulapr 1 

, u: 
-iones, 
r.lúlwsdevetanfad~ 

# t!J 0rua-r 3l!almm: 
ro do votos obtoni8oa: 

Italia 

Portugal 

Australia 

Países Bajos 

Dinamarca 

Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte 

Turquía 

Bhlqica 

Canadá 

Finlandia 

Grecia 

Malta 

161 

0 

161 

0 

161 

11 t 

147 

146 

142 

139 

136 

127 

67 

2 

1 

1 

1 

1 

de Adm.i~&UafAmubl Pro- de las Naciones 
. I 

io Ambientep9r un Perrodo de cuatro anos. a Destir de1 
. 

L"-&I enero de 1992: iu&z.~lid, D&wmxca, Italia, los Pmses Baios, Po riugti 

YY e frbus~ del Norte . 

n-8 Felicito a los Estados que han sido elegidos 

miembros del Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas 

para el Medio Ambiente y agradr+zco la ayuda de los escrutadores. 

Terminamos así el examen del tema 17 del programa. 



IErps601 
JQ/ll/mlll 

A/46/PV.36 
-67- 

OWGANI ZAClON DE LOS TRABAJOS 

aJJgi.gpEmt A solicitud de un eúfnero de deleqaaioner, la 

votsción robre el proyecto de resolución AI46IL.10 y la enmienda propuests 

por el Iraq (A/46/L.l2) que había eido pospuesta pare msiiane por la tarde, 

queda ahora poepuesta haata el 13 de aovlembro de 1991 como segundo punto de 

1s reelón de la mañana. 


